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novecientos sesenta , cinco a propuesta del Ministro de Ma
rina y previa deliberación 4el Oonsejo de Ministros en su re
unión del día nUeve de junio de mil novecifintos sesenta y si$, 

Ven~o en ft,Scender al emnleo de Vicealmirante· con antigfie
daq del día diecisiete de junio de afio en curso, al Contral
mirante don Joaquin Maria Pery Junquera, confirmándole en 
su actu~l destino de Comandante general del Arsen:¡,l del Depar
tamepto Marítimo de El Ferrol del Caudillo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de junio de m!! novecientos sesenta y siete. 

El Ministro d e M arina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLVCIOH ae la Delegación General del Ins
tituto IVaaional ae Previsión por la que se rectifica 
la de 15 de marzo de 1967 que fallaba el concurso 
de traslado de Facultativos del Seguro Sociel de 
Enfermedad. 

Advertidos algunos errores en la Resolución de Ui de marzo 
de 100'1 (<<Bol{'tfn Oficial del Estado» de 10 de abril) qUe fallaba 

el concurso de traslado de Facultativos del &'!'tu:o Social de 
Enfermedad, se hace públlca la rectificación que sigue: 

Vizcaya 

Se anula nombr:¡,miento. -Medicina general. BiLbao : Don 
Crlspulo Marcos P arra.' 

Madrid 

Se nombra. - Cirugia general. Madrid: don Luis Alonso 
García. 

Málaga 

Se rectific:¡, apellidos.--O<Iontologia. Málaga: Dice, don Se-
bastián Fari oo. Martínez, debe decir: don Sebastián P'ariza 
Martin. 

Valenoia 

Medicina general.-Valencia: Dice, don Luciano Mario Fil
gueira Lozano, debe decir: Don Luciano Mario Filgueira Lo
renzo. 

Zaragoza 

Odontologia.-Zaragoza : Dice, don Manuel Esc(>s SOler, debe 
decir : Don Manuel Bescós Soler. 

Madrid. 24 de mayo de 1007.-EI Delegado general, José Ma.
ria GuelTa Zunzunegui. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de un cátedrll de , la Sección 
de Letras vacante en el Instituto IVaoional de En
señanza Media Mixto de Sidi l/ni (provincia de 
Ifni) . 

Vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media Mixto 
de Sidi Hni una cá,tedra de la Sección de Letras, se anuncia 
su prOVisión a concurso entre Catedráticos numerarios de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media de la Sección de Le-
tras (A10EC), que no bayan cumplido la edad de cuarenta 
años el día en que termine el plazo de presentación de instan
cias, en el caso de que hayan de ser destinados por primera 
vez a aquella AdminiStración provincial 

La expresada p~aza está dotada en el vigente presupuesto 
de la provincia de Hni con los siguen tes emolumentos anuales: 
sueldo: 36.000 pesetas; 150 por lOO del sueldo en concepto de 
indemnización de residencia C54.000 pesetas); 100 por ¡OO por 
el de gratificaCión especial (36.000 pesetas); gratificación fija: 
10.500 pesetas; 5.61)0 pesetas en concep'to de gratüicación de go
bierno; 49.000 pesetas por dtidicQ,Ción comp!eta'\ la gratificaeión 
correspondiente por encargo de cátedra más a reglamentaria 
si desempeñase cátedra acumulada, y dos pagas extraordinarias 
afi}afio del sueldo base. 
.... Los mencionados emo,umentQS se consider¡¡,rán incremen
tados con las mejoras que procedan de la aplicación en dicha 
provincia de la Ley de Retri:bucioneli de Funcionarios Oivlles 
del Estado y disposiciones complementarias, la que tendrá efec
tiPs fC!ltroactivos a la fecna de su incorporación. 

Las instancias, en las que se har¡ln const.ar el estado civil 
del interesado y en su caso número de hijos deberán dirigirse 
al excelentisimo señor Director general de Plazas y l"rovincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto de la Di
rección General de Enseñanza Media, que tan sólo cursará las 
de los que considere destinables con el correspondiente informe 
de méritos 

El plazo de presentación de instancias será el de "einte 
dias naturales, contados <lo partir del siguiente al de la pubii
cación de este anupcio en el «Boletín Oficial del Estado», y 
estarán acompafiadas de lo¡¡ documentos siguientes : 

al Hoja deserviclos caí1ficada o documento eqUivalente. 
b) CertificaciÓll de nacimiento, debidamente legaliz,na si 

está expedida fuera de la Jurisdicción de Madrid. 
cl Certificado médico oficial en el que se acredite que el 

aspirante no padece lesiones de tipo tuberéUloso, sean o no 
bacilíferas, y que no tiene desviación acelltuada de la norma
lidad psíquíca de tiPo carac'terológico o temperamental; y 

dl · Ouantos ·documentos estimen oportuno aportar en Jus
tifícación de los méritos que aleguen, punt uálldose especiaá
mente los pedagógicos. 

Los eclesiásticos presen tarán , además, autorización eJq>nlS8, 
ae los Ordinarios respectivos para tomar p¡¡rte en el concurso 
y, ep. su a aso , para aceptar la plaza <Orden de 27 de octub!'e 
de 1942, (CBoletín Oficial del ·Estado» del 31) 

El que resulte nombrado servirá su cargo en comisión .cle 
servicio no indemnizable , con reserva de la pla~a de que es 
titular en su respectivo Instituto durante un tiempo nún1mo 
de dos años. 

Si pasado dicho tiempo minimo, por necesidades de la en
señanza fuese preciso cubrir la plaza de que es titular en 
el Instituto respectivo y el interesado desease continuar preso 
tanda sus servicios en e~ Instituto Nacional de Ensefianza. 
Media Mixto de Sidi Ifrn, se le considerará en activo en el Esc~ 
lafón nacional correspondiente, de conformidad con lo estable
cido en las disposiciones legales vigentes, no dando lugar su nom
bramiento par a el citado Instituto a movimiento en la escala.. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, as! como 
los que se ocasionen con motivo de ~as vacaciones reglamen.
tarias, serán pe cuenta del Estado, tanto para el funcionarlo 
como para . los familiares a su cariO, sUjetándose, además, .. 
las disposiCiones legales prevenidas al respecto. 

La Presidencia del Cklbierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en lo¡¡ solicitantes, podrá 
designar a cualquier;¡. de ellos, siempre que cumpla las con
diciones exigidas, o bien decla,rar desierto el concurso si :"0 
estima conveniente 

Madrid , fi de j unio de 1967.-El Director general, José DiaII 
de Villegas.-Conforme : Luis Carrero. 

RESOLUCIOIV de la Dirección General de Plazu 
Y Provinaias Africanas por la que se anuncia con.
curso para la provisión de un cátedra vacante en 
la Sección de Letras del Instituto Nacional de En
señanza Media Mixto de Sidi Ifni (provincfa. de 
Ifni). 

Vacante eh el rnstí,tute Nacional de Enseftanza Media MixtO 
de Sid! Hni una cátedra de la Sección de Letras, se anUllcla 
su provisión a concurso entre Profesores agregados de InsUtutos 
Nacionales de Enseñanza Media ·de la Sección de Letr!Ul (A12EC>. 
·que no hayan cumplido la edad de cuarenta afios el dia en 
que termine el plazo de presentación de irultanc1as, en el CMO 
de que hayan de ser destinados por primera. vez a aquella Ad
ministración provincial 

La expresada plaza está dotada en el vIgente presupuesto 
de la provincia de Uni con ,os .emolwnentos globales de 210.300 
pesetas ¡¡,nuales 

Los mencionadoa emolumentos se considerarán incremen
tado¡¡ con las mejoras que resulten por la 8IPlicación en la. 
provincia de la Ley de Retribuciones de Funcionarios Civ1les 
del Estado y disposiciones complementarias, la. Que tendrá efec-
tos retroactivos a ll\. fecha de su incorporación. . 

Las instancias, en las que se harán constar el estado c1l'1l 
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán d1r1c1nIe 
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al excelentisimo senar Direc tor general de Plazas y Provmcias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Di
rección General dE: Enseñanza Media . que tan sólo cursará las 
de los que considerE' destinabies con el correspondiente informe 
de méritos 

El plazo ae presentación de instancias sera el de veinte 
días n aturales contados " partir del siguiente al de l.a ;Jubll
cación de estE' cUlUnCI( en el «Bole tín Oficial del Estado». v 
estarán acompañadas de los documen tos siguien tes: 

a) HOJa de servIcIos ca.tficada o documento equiv·l.lente 
b) Certificación de nacimiento debidamen te legalizada si 

está expE'dlda fuera de ia jurisdiCCión de Madrid. 
c) Cert.ificad<. médico ofiCIal en el que se acredite que el 

aspirante no padece lesione" de tipo tuberculoso. sean o no 
baciliferas. y qu~ nc tienE' desviación acentuad a de la norma
lidad psíquica dt t,iPo caracterológico o temperament.al : y 

d) Cu¡¡,ntos documentos es timen oport uno aportar en Jus
tificación de los méritos que aleguen . puntuándose especial
mente los Pedagógicos. 

Los eclesiasticos presentarán ademas autorización expresa 
de los Ordinarios respectivos para tomar parte en el concurso 
Y. en su' "aso para acep·tar .a plaza (Orden de 27 de octubre 
de 1942. «Boletín Oficial del Estado» del 3D 

El qUE' resulte nombr>KIo servirá su cargo en comisión de 
servic10 no indemnizable con reserva de la plaza de que es 
titular en su respectivo Instituto durante un tiempo mínimo 
de dos años 

S1 pasado dicho tiempo mínimo. por neceSidades de la en
sefianza fuese preciSO cubrir la plaza de qUe es titular en 
el Ins·titut.o respect.vo j el interesado desease continuar pres
tando sus servicios en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media Mixto de Sidi lini. se le eonsidera.rá en activo en el Esca
lafón nacional correspondiente. de coruormldad eon lo estable
cido en las disposiciones legales vigentes. no dando lugar su nom
bramiento para el citado Instituto a movimiento en la escala 

Los gastos de viaje de incorporación Y regreso. asi como 
los que se ocasionen con motivo de ;as vacaciones reglamen. 
tarias seran de CUelIlta del Estado tanto para el funcionario 
como para lOS familiares a su cargo sujetándose además. a 
las disposiCIones legales prevenidas al respecto 

La PreSIdenCia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las con
diciones exigidas o bien declarar desierto el concurso si .0 
estima conveniente 

Madrid . 5 de jun10 de 1967 -El Director general. José D!az 
de Villegas.-Oooforme: Luis Carrero. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso de traslado la pro
visión de las Forensías vacantes que se indican 
entre todos los funcionarios pertell.ecientes al Cuer o 
po Nacional de Médit!os FO'1"enses que no OCUPell Fo
rensías de Madrid 11 Barcelona. 

De conformidad con lo prevenido en el Reglamento orgánico 
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 8 de junio de 1966. 
se anuncia a concurso de traslado la provisión de las Forensías 
vacantes que a continuación se relacionan entre todos los fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo. que no ocupen Forensías de 
Madrid y Barcelona: 

Tortosa número 1. Valencia número l. La Roda, Reinosa. 
Arenys de Mar. Vera. Olot. Fraga. Tarragon~. Jaca. San Cris
tóbal de la Laguna. Sahagún. Sanlúcar de Barrameda. Las 
Palmas número 2. Cervera del Río Pisuerga, Utrera. Bilbao nú
mero 5. Guia. Bande. Almendralejo. Las Palmas número 4 
Pefiarroya-Pueblonuevo •. Villacarrillo. Pozoblanco. Inca. Noya. 
Lugo. Valverde del Camino. Baza. Mahón. Ca.rballino. Telde. 
VilJarcayo Villalba (Lugo) , Zafra. Priego de Córdoba. Llerena. 
Mérida. Azpeitia. Posadas. Carballo. Corcubión. Mondoñedo, 
Osuna. Valverde de Hierro. Arrecüe. Los Llanos. Montilla, He
rrera del Duque, Pa lma número 2. Lalín. Aleoy. Aranda de 
Duero. Mula., Elda., Medina del Campo. Cazorla. Betanzos, Arcos 
de la Frontera. Ocaña. 

Los asPirantes dirigirán sus instancias. debidamente informa
das por lós Jueces respectivos y por su conducto. debiendo tener 
entrada en el Registro General de este Ministerio. en el plazo 
de quince días naturales. contados desde el siguiente al de la 
pUblicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 
sefialando en su petición, numerad amente. el orden de preferen
cia de las vacantes a que aspiren. 

Los Médicos Forenses que residan fuera de la Península po
drán dirigir sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de cur
sar oportunameI1Jte las correspondientes solicitudes en la forma 
indicada. 

No podrán ser tomadas en consideración las Instancias '-lue 
no vengan cursadas por conducto oficial. 

'Los Médicos Forenses que en la actualidad se encuentren 
adscritos provisionalmente a Forenslas por supreSión de los 
Juzgados de su anterior destino en virtud de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Decreto de 11 de noviembre de 1965. sobre 
Demarcación Judicial. habrán de solicitar vacante en este con
curso. Aquellos que asi no lo hicieran o los que no obtuvieran 
ninguna de las plazas solicitadas. una vez resuelto el concurso 
que se anunci~. serán destinados a las Forensias vacantes que 
resUltaren desiertas, en la forma y a tenor de lo dispuest~en 
el articulo primero. párrafo último del Decreto sobre IJenTl'!-I"
cación Judicial citado anteriormente. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Director genera l. Acisclo Fer
nández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se anuncia con
curso de provisión ordmaria de Notarías vacantes 
que se indican, correspondientes a los turnos y en 
los grupos que se expresan. 

Se hallan vacantes en el dia c. la feena las siguientes Nota,. 
rias que, de conformid", . con lo dispuesto en los artíCUlOS 90 
Y 91 del vigente Reglamento del Notariado de 2 de junio de 
1944, han de proveerse dentro de cada uno de los cinco grupos 
que al efecto se establecen en el artículo 88 de dicho Regla
mento. en los turnos que se expresan fijados r'l dichos artículos 
para las vacantes de los citados grupos. 

Ninguna. 

NotaríaS de primera clase 

PRIMER GRUPO.-MADRID 

SEGUNDO GRU , ~.-BARCELONA 

Turno segundo.-Antigü 'dad en la clase. 

1. Barcelona (por jubilación forzosa de don Ramón Torras 
Clapes) : Distrito y Co;egio del mismo nombre. 

Turno segundo.-Antigüedad e1 la carrera. 

2. Barcelona (por lbilación forzosa de don Cruz Usatorre 
Gracia): Distrito y Colegio del mismo nombre. 

TERCER GRUPo.-RESTANTES NOTARíAS DE PRIMERA CLASE 

Turno primero.-Antigüedad en la carrera. 

3. Valencia (por jubilación f"rzosa de don Ignacio Dl:>cavo 
Núñez): Distrito y ColegiO del m;~mo nombre. 

Turno segundo.-Antigüedad en la clase. 

4. Logroño (por fallec1meinto de don nacido Santamarla 
y Luis de Redín): Distrito de Logroño COlegio de Burgos. 

Notarias de segunda clase 

Tu1'1l() primero.-Antigüedad en la carrera. 

5. Igualada (por traslado de don José Iglesias y López de 
Vigo( : Distrito de Igualada. Colegio de Barcelona. 

6. Monforle de Lemos (por traslado de don Luis Moure Ma
riño): Distrito de Munforle de Lemos. COlegiO de La Corufia. 

7. Huéscar (por traslado ':e don Adolfo Balb0a Martínez)~ 
Distrito de Huéscar. COlegio de Granada. 

Turno segundo.-Antigüed.ad en la clase. 

8. S6.nlúcar de Barrameda (por traslado de don José Albe~:· 
García Burgos): Distrito del mísmo nombre. Colegio de SeVil'IA. 

9. Reus (por traslado de ( 1 Alberto Ibáfiez del Cerro: Dis
trito del mismo nombre. Colegio de Barcelona. 

Notarias de tercera ciase 

Tu1'1l() primero.-Antigüedad e1. la carrera. 

10. Navahermosa (por ti aslado de don Angel Lucini Caaa.
les) : Distrito del mismo nombre. Colegio de Madrid. 

1.1. Carranza (por traslado de don Gerardo Muñoz de DiO\S): 
Distrito de Valmaseda Colegio de Burgos. 

1~ . Falset (por traslado de -' 'ln Vicente Lázar< Ventura): 
Distrito del mismo nombre. ColegiO de Barcelona. 

13 Fontiveros (por 9.s1ado de don aMnuel Serrano PéreZ): 
Distrito de Arévalo. Colegio de Madrid. 

Turno segundo.-A ntigüedad en la clase. 

14. Ayora (por raslado de don José Alb ' ·to Palá GasÓS): 
Distrito del mismo nombre. COlegio de Valencia. 

15. Vitigudino (por traslado de don José Miguel Rayón Baa
eones) : Distrito del mismo nombre. Colegio de Valladolid. 


